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Alli Aranguren, Juan Cruz

Doctor en Derecho y Profesor Titular de Derecho administrativo de la 
universidad Pública de Navarra. Ha tenido una amplia experiencia en las insti-
tuciones democráticas. Entre sus obras se hallan varios trabajos sobre la cons-
trucción del Derecho administrativo español, los paradigmas de la legalidad en 
el Derecho administrativo francés, el régimen autonómico y el medio ambiente. 
respecto al régimen de Navarra ha estudiado los convenios económicos con 
el Estado, el sistema institucional local, provincial y foral, el régimen fores-
tal, el patrimonial y el medioambiental. Dedicó su segunda tesis doctoral a la 
Transición política en Navarra del régimen foral liberal al de adecuación de los 
derechos históricos a la constitución de 1978 por medio de la ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del régimen Foral 
de Navarra.

Arroyo Amayuelas, Esther

catedrática de Derecho civil de la u. Barcelona y Titular de la cátedra 
Jean Monnet de Derecho Privado de la uE en la misma universidad. Posee com-
petencias relevantes en la investigación, acreditadas con diferentes proyectos 
nacionales y europeos, entre otros, aquellos que profundizan en la construcción 
y el desarrollo del Derecho Privado Europeo. Fellow del DaaD alemán (2003), 
de la Fundación alexander von Humboldt (2006-2007) y del instituto de Dere-
cho Europeo (2010), ha sido también Visiting Scholar en diferentes universida-
des nacionales, americanas, europeas y asiáticas. actualmente es profesora de 
Derecho Privado comparado y contractual europeo y español en la u. Barcelona 
y también enseña Derecho contractual en la u. Münster. además, colabora con 
un Proyecto Educativo de clínica Jurídica en la u. Barcelona, que se centra en 
la vivienda (arrendamientos y ejecución hipotecaria) (investigadores principa-
les: M. anderson/i. Viola). Desde 2011, es miembro de la Sección de Derecho 
contractual de la comisión General de codificación de la Generalitat de cata-
lunya. como antigua miembro del acquis Group (investigador principal: Hans 
Shulte-Nölke) ha participado en el desarrollo del Derecho Privado Europeo a 
través de la red de excelencia creada por el 6º Programa de investigación de la 
unión Europea (2005-2009). Ha realizado informes para el Parlamento Europeo 
en el marco de la asociación de Expertos Trans Europe (2012, 2015) y ante-
riormente como miembro de diferentes equipos internacionales (2003, 2007). 
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Durante más de diez años ha sido responsable de los contenidos de la crónica 
de Derecho Privado Europeo del anuario de Derecho civil (2005-2013). una de 
las principales áreas de su investigación en los últimos dos años ha sido la res-
puesta del Derecho Privado Europeo a la crisis inmobiliaria e hipotecaria. Entre 
sus responsabilidades se encuentra la evaluación de proyectos de investigación a 
nivel nacional. Desde 2014 coordina el Grupo de investigación consolidado de 
Derecho civil de la Generalitat de catalunya. actualmente, bajo los auspicios 
de la Henry capitant association, la German Foundation Mercure y la Founda-
tion for continental law, dedica su atención al proyecto de un Business code 
europeo y se ocupa de los retos de la revolución digital para un derecho moderno 
del comercio electrónico.

Chicharro Lázaro, Alicia

Profesora contratada Doctora de la universidad Pública de Navarra. 
Áreas de especialización: Derecho internacional, Derecho de la unión Europea 
y relaciones internacionales. Sus principales líneas de investigación giran en 
torno al terrorismo internacional, a las instituciones y modelo político de la uE y 
a la protección internacional de los derechos humanos, ámbitos en los que posee 
varias comunicaciones y publicaciones. Ha realizado varias estancias de investi-
gación en centros extranjeros como la universidad de Oxford (reino unido), el 
Max-Planck-institut de Heidelberg (alemania), la comisión Europea (Bruselas) 
o la universidad de Boise (EEuu). Juez sustituta de los juzgados de Navarra. 
Miembro del consejo asesor de Derecho civil Foral de Navarra.

Delgado Echeverría, Jesús

licenciado en Derecho por la universidad de Zaragoza (1966), Doctor en 
Derecho por la universidad de Bolonia (1968). catedrático de Derecho civil de 
la universidad de Zaragoza, jubilado (2014); Emérito 2014-18, desde entonces 
Profesor Honorario. Discípulo de José lacruz Berdejo, se ha ocupado con otros 
discípulos de mantener y poner al día los Elementos de Derecho civil. Experto en 
Derecho aragonés, ha publicado tanto sobre su historia (los Fueros de aragón, el 
Vidal Mayor, las Observancias de Jiménez de Salanova) como sobre el vigente 
en cada momento (desde el apéndice, en 1967, a la compilación y el código 
Derecho foral de 2011). Ha publicado asimismo sobre otros Derechos civiles 
españoles, como el catalán, el vasco o el navarro, así como sobre la articulación 
de todos ellos en el ordenamiento jurídico del Estado español. Se ha ocupado 
también de conceptos básicos de teoría general del Derecho, en particular de los 
de validez y eficacia de normas y de actos jurídicos (normas derogadas, vigen-
cia, aplicabilidad, validación). Director de la cátedra «Miguel del Molino» de 
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la institución Fernando el católico (DPZ) y director de la Revista de Derecho 
Civil Aragonés, Presidente de la comisión aragonesa de Derecho civil. Premios: 
aragón 2002 y Joaquín costa del ayuntamiento de Monzón en 2013.

Egusquiza Balmaseda, María Ángeles

catedrática de Derecho civil de la universidad Pública de Navarra desde 
2007. Es miembro del consejo asesor de Derecho civil Navarro –desde 2007– 
y consejera del consejo de Navarra –desde 2013–. Ha sido Directora de la cáte-
dra de Derecho civil Foral de Navarra en la uPNa, habiendo organizado y diri-
gido los programas de Doctorado interuniversitario (uPNa-uSal) desde 2004 
y el Máster interuniversitario en Derecho Privado (uSal-uPNa) desde 2010, 
que participan en los Programas de alta Formación en ciencia Jurídica de la 
Escuela Doctoral ca Foscari (Venecia-italia). Ha pertenecido al consejo de re-
dacción de la Revista Aranzadi Civil y de la Revista Jurídica de Navarra; forma 
parte del consejo asesor de la Rivista Semestrale Ricerche Giuridiche - 2016-, 
y del consejo de redacción de la Revista Jurídica Digital Uandes -2017-.

Erice Martínez, Esther 

Es presidenta de la audiencia Provincial de Navarra desde febrero de 
2010. ingresó en la carrera judicial en 1986 y sus primeros cometidos los de-
sarrolló como juez de Primera instancia e instrucción de azpeitia (Gipuzkoa), 
Tafalla y Pamplona. En 1989 se convirtió en magistrada de la audiencia Pro-
vincial, de cuya presidencia tomó posesión en abril de 2010. Entre 2004 y 2009 
perteneció a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, 
de la que desde 2010 es miembro nato. Erice formó parte entre 2010 y 2014 del 
grupo de expertos del cGPJ en violencia doméstica y de género y desde 2006 
es delegada del órgano de gobierno de los jueces para la elaboración del Plan 
de igualdad de oportunidades de mujeres y hombres de la comunidad Foral. 
También es la coordinadora de la comisión de Violencia de Género de Jueces 
para la Democracia, asociación de cuyo Secretariado fue miembro entre 1998 y 
2000. cuenta asimismo con experiencia docente como profesora asociada de las 
universidades Pública de Navarra y de Navarra.

Ezeizabarrena Saenz, Xabier

abogado del colegio de San Sebastián desde 1997. Doctor en Derecho 
(uPV/EHu, 2005). Master en Derecho ambiental y Diploma uNEScO en De-
rechos Humanos (Ginebra, 2011). Profesor Visitante en las universidades de 
Oxford (2003/04) y Edimburgo (2009). Es Profesor de Derecho administrativo 
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(uPV/EHu y universidad de Deusto) y Director del Master en Derecho ambien-
tal (uPV/EHu). Es autor de diversas publicaciones y monografías en Derecho 
ambiental, Derecho administrativo y Derechos Históricos vascos. Desde 2011, 
Preside la comisión Jurídica asesora de la Federación internacional de alpi-
nismo. Procurador de las Juntas Generales de Gipuzkoa desde mayo de 2011. 
Premio Melchor almagro de Derecho Público, universidad de Granada (2000), 
Becario de Honor del colegio Mayor ayete, universidad de Navarra (2010), 
accesit del Premio lehendakari aguirre de la Diputación Foral de Gipuzkoa 
(2012) y Premio Eurobask 2013. Miembro de la World commission of Enviorn-
mental law (unión internacional para la conservación de la Naturaleza). 

Galicia Aizpurua, Gorka

licenciado y doctor en Derecho por la uPV/EHu. Premio Fin de Estu-
dios 1992, otorgado por Kutxa, al haber obtenido el mejor expediente académico 
de su promoción. iii Premio Francisco de asís Sancho rebullida otorgado por 
la Facultad de Derecho de la universidad de Navarra a la mejor tesis doctoral en 
Derecho civil leída durante el año 2000. Ha sido Director del Departamento de 
Derecho civil de la uPV/EHu (2011-2016) y Secretario académico del mismo 
(2008-2011; 2019-). Ha participado y ha sido iP en diversos contratos y proyec-
tos de i+D, estatales y autonómicos. En la actualidad es experto evaluador de la 
aEi e iP del Proyecto i+D del MiNEcO/aEi/FEDEr DEr2017-86292-P «la 
superación del modelo tradicional de garantía real: ¿un proceso ineludible?». Su 
campo de investigación se centra preferentemente en el Derecho civil vasco y el 
Derecho civil patrimonial en general.

Gil Rodríguez, Jacinto

licenciado y Doctor en Derecho, con Premio extraordinario en ambos 
grados, por la uPV/EHu. Beca FPi, del MEc. Profesor adjunto –luego, Titu-
lar– por oposición de ámbito nacional. catedrático de Derecho civil, primero, en 
la uNEX por concurso ordinario, y seguidamente, por concurso de méritos, en 
la uPV/EHu. Vicedecano 1º y Decano en funciones de la Facultad de Derecho, 
y Director de los Departamentos de Derecho Privado y de Derecho civil. inves-
tigación preferente: aplicación y eficacia de la norma; nacionalidad; capacidad, 
discapacidad e instituciones de protección; ejecución y garantías del crédito; 
Derecho civil vasco. investigador Principal en sucesivos Proyectos de investiga-
ción del MEc, y en repetidas convocatorias del Grupo de investigación conso-
lidado del Sistema universitario Vasco. Ha dirigido más de una docena de tesis 
doctorales, así como el primer Manual de Derecho civil vasco (atelier 2016). 
cuenta con valoración positiva de los seis quinquenios de docencia (uPV/EHu) 



619

curricula 

iura Vasconiae, 17/2020, 613-622

y de investigación (cNai), habiendo alcanzado asimismo la máxima pondera-
ción de méritos específicos por uNiQual (2007).

Hualde Manso, Teresa

catedrática de Derecho civil en la universidad Pública de Navarra desde 
2020 (acreditada desde septiembre de 2012). Mediadora civil-mercantil y ár-
bitro en la Junta arbitral de consumo de Navarra. En los últimos años la labor 
investigadora y los campos de especialización se han centrado por un lado en los 
os métodos alternativos de resolución de conflictos. En esta materia destaca la 
dirección de una red de investigación franco-española entre la uPNa, la uPV 
y la universidad de Pau et des Pays de l’adour, la dirección durante varias edi-
ciones de un Título Propio sobre mediación familiar y sobre mediación civil y 
mercantil y la docencia de la materia de mediación en el Máster de acceso a la 
abogacía. un segundo campo de trabajo es el del Derecho civil navarro, impar-
tiendo las asignaturas correspondientes en diversos cursos del grado en Derecho 
y en el doble Grado Derecho /aDE. además, ha realizado diversas publicacio-
nes tanto individuales como colectivas fundamentalmente en materia familiar y 
sucesoria. Forma parte del consejo asesor de Derecho civil Foral del Gobierno 
de Navarra. Más recientemente ha centrado su atención en Derecho de consumo 
y en contratación Bancaria, temas sobre los que en la actualidad desenvuelve su 
trabajo investigador en especial en dos materias: los contratos de adhesión y la 
eficacia de la información al consumidor.

Iriarte Ángel, José Luis

licenciado en Derecho (Especialidad Jurídico-económica) por la univer-
sidad de Deusto (1979). Doctor en Derecho por la universidad autónoma de 
Madrid (1984). Profesor de la universidad de Deusto (1983-89). Profesor Titular 
de Derecho internacional Privado en la universidad de cantabria (1989-1997). 
catedrático de Derecho internacional Privado en la universidad Pública de 
Navarra (1997-). cátedra Jean Monnet de la unión Europea (2010-). Vicede-
cano de la Facultad de Derecho de la universidad de cantabria (1990-1996). 
Director del Departamento de Derecho Privado, universidad Pública de Navarra 
(2000-2002). Vicerrector de convergencia Europea y relaciones instituciona-
les, universidad Pública de Navarra (2003-2007). Diversas estancias en centros 
académicos extranjeros (universidad de Fordham, 2001, universidad de Har-
vard, 1994, instituto Suizo de Derecho comparado de lausana, 1993, univer-
sidad de cambridge, 1985, etc.). Ha dictado numerosos cursos y conferencias 
de su especialidad, además de en España, en universidades e instituciones de 
cuba, chile, Moldavia, colombia, alemania, Polonia, Hungría, Japón, Brasil, 
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Estados unidos de américa, Ecuador, Francia, Venezuela, Nicaragua, andorra, 
italia, México, rusia, Guatemala, ucrania, Portuga y Perú. Visiting Professor de 
la British columbia university (Vancuver, canadá). 

Jimeno Aranguren, Roldán

Profesor Titular de Historia del Derecho de la universidad Pública de 
Navarra y, actualmente, Secretario General de esta universidad. licenciado en 
Derecho por la uNED, licenciado en Historia por la universidad de Navarra 
con Premio Extraordinario y Tercer Premio Nacional Fin de carrera, Doctor en 
Historia por la misma universidad, Doctor en Filosofía y ciencias de la Edu-
cación por la uPV/EHu, y Doctor en Derecho por la universidad de Deusto. 
Posee diferentes estancias de investigación en centros académicos de irlanda, 
Estados unidos, Venezuela, italia y Francia. autor de una veintena de libros, 
posee dos centenares de artículos en revistas especializadas y colaboraciones en 
obras colectivas. Es secretario de Iura Vasconiae. Revista de Derecho histórico y 
Autonómico de Vasconia y director de la revista Príncipe de Viana. Miembro del 
consejo asesor de Derecho civil Foral de Navarra. Entre otras publicaciones, 
es autor de Matrimonio y otras uniones afines en el Derecho histórico navarro 
(siglos VIII-XVIII) (Dykinson, 2015) y El régimen económico matrimonial en el 
Derecho navarro (1839-2015) (aranzadi, 2015).

Nanclares Valle, Javier

licenciado y Doctor en Derecho por la universidad de Navarra, acre-
ditado a Profesor Titular de universidad por la aNEca (2015). Profesor de 
Derecho civil en la universidad de Navarra desde 1999 y profesor del Master en 
Matrimonio y Familia de dicha universidad desde 2002. cuenta con dos sexe-
nios de investigación reconocidos por la cNEai, centrándose ésta básicamente 
en el Derecho de familia y en el Derecho de la persona, así como en el Derecho 
civil navarro. Es autor de más de 40 publicaciones en revistas jurídicas, obras 
colectivas y comentarios legislativos, entre los que se encuentran los del Fuero 
Nuevo de Navarra en diversas materias (compraventa, reserva vidual, reversión, 
sustituciones). Ha participado en 8 Proyectos de i+D financiados en convoca-
torias Públicas. Es vocal del consejo asesor de Derecho civil Foral de Navarra 
desde 2016.

Ruiz Echeverría, Matías

licenciado en Derecho por la universidad de Salamanca. Funcionario en 
excedencia del Gobierno de Navarra-Técnico de Hacienda, habiendo trabajado 
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en el Servicio de Patrimonio y en el antiguo Órgano de informe y resolución 
en materia Tributaria, hoy Tribunal Económico-administrativo. corredor de 
comercio colegiado con ejercicio en Santa cruz de la Palma, Granadilla de 
abona, Estella y Pamplona (en este caso por concurso-oposición entre corre-
dores). Notario en ejercicio en Pamplona desde el año 2000. auditor de cuentas 
inscrito en el rOac. Miembro del consejo asesor de Derecho civil Foral de 
Navarra.

Sabater Bayle, Elsa

Doctora en derecho por la universidad de Navarra (1984). Profesora Ti-
tular de Escuela universitaria en la Escuela de Empresariales de Pamplona, de 
Derecho civil, Derecho mercantil, y Banca Bolsa y Seguros (universidad de 
Zaragoza 1986). Profesora Titular de Derecho civil (universidad Pública de 
Navarra, octubre de 1990 a agosto 2020, fecha de jubilación). Tutora de Derecho 
civil en el centro de la uNED en Pamplona (1990 a 2020). Vicesecretaria de 
la uPNa (2003 a 2006). académica correspondiente de la real academia de 
Jurisprudencia y legislación de España (2011). investigadora sobre Derecho 
de las obligaciones y contratos, Derecho europeo de contratos, y Derecho de 
familia, materias sobre las que ha publicado cuatro monografías y más de 40 
artículos en revistas jurídicas y otras obras colectivas. Directora del Proyecto 
de investigación «cuestiones actuales del Derecho de Familia: un estudio inter-
disciplinar» (Gobierno de Navarra, años 2006 a 2008). autora, entre otras, de la 
obra Derecho civil de Navarra, Parte General, Obligaciones, Estipulaciones y 
Contratos, Derechos Reales (ed. Marcial Pons, 2009), y coautora de la obra De-
recho Civil de Navarra, Tomo II, Familia, Donaciones y Sucesiones (ed. Marcial 
Pons, 2014). Vocal del consejo asesor de Derecho civil Foral de Navarra que ha 
informado sobre la actualización del Fuero Nuevo de Navarra.

Vega López, Fernando

licenciado en Derecho por la universidad del País Vasco, ha trabajado en 
la administración del Estado en Navarra (Estadística e inspección de Trabajo) 
hasta su jubilación. Es estudioso de la ruta jacobea desde los años setenta, sobre 
la que ha desarrollado informes jurídicos y escrito diversos artículos como «El 
trazado del camino de Santiago entre Puente la reina y logroño y la preser-
vación del patrimonio histórico», Príncipe de Viana, 271, 2018, 695-712. En la 
actualidad está culminando una tesis doctoral en el Departamento de Derecho de 
la universidad Pública de Navarra, dedicada a la evolución histórica del régimen 
jurídico del camino de Santiago en Navarra.
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Villanueva Latorre, Ana Clara

Es licenciada en Derecho por la universidad de Navarra (1991) donde 
cursó también la Escuela de Práctica Jurídica (1991). Obtuvo el Diploma de 
Estudios avanzados en Derecho Público en la uPNa (2004). Ejerció como Juez 
sustituta en el ámbito del Tribunal Superior de Justicia de Navarra (1996-2004). 
Fue colaboradora en la editorial «Europea del Derecho» durante los años 1998 
a 2006. En la actualidad es abogada en ejercicio desde el año 2004 y Profesora 
asociada de la uPNa desde el curso 2008-2009. autora de diversas publicacio-
nes y ponencias en materia de derecho de familia. contratada en febrero de 2018 
por el Gobierno de Navarra para la dirección y coordinación de la redacción del 
texto de la ley de actualización y Modificación del Fuero Nuevo.


